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EL P R O C U R A D O R  GENERAL'^ 
B E  LA NACION T  D EL RET.

CL-.

LU N ES i8 DE ABRIL D E 1814.

S. Eleuterío Ob. y Mr. y S. Perfecto M r. de Córdoba, 
t' n̂ta Hero; «n lo i îetia fartoquiai deS. Ginéi.

V I V A  F E R N A N D O .

ARTICULO COM UNICADO.
Señor Procurador general: =  Muy señor mió y  

mi dueño : las heróicas menestraias ó artesanas nu- 
drileñas del barrio; del Hospicio , ó las Maravillas 
cuya religión , patriotismo y  amor á su adorado 
monarca el señor don Fernando VII tienen sella- 
do con su sangre en las cicatrices que conservan, y  en­
tre otras muchas victimas de su sexo inmoladas á tan 
sagrados deberes el dia 2 de Mayo al pie del cañón 
y  en otros encuentros, me han comisionado para 
que haga presente á sus convecinas de los demas 
barrios , á todos los Madrileños, y  á la Nación en­
tera, por medio de su periódico de V . , que es el de 
su confianza y  satisfacción, un pasage que aca­
ba de ocurrirías con motivo de la venida de nues­
tro Rey ,  en que nada menos se ha tratado que 
de corromper con ruegos y  regalos ,  su honra­
dez , su O pinión y  los nobles sentimientos que 
siempre las han animado en medio de los peli­
gros y  de las hambres que han sufrido durante 
la dominación enemiga.

El hecho es que tratando mis vecinas de ce­
lebrar, según su costumbre, las noticias interesan­
tes á la Patria ,  salieron á verificado muy gozosas
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en las tardes y  noches de los días 27, 28 y  29 de 
M arzo, que se •iluminó esta Capital por el feliz acón» 
tecimiento de haber llegado á España nuestro 
nando l ' l l .  Iban cantando en diferentes patrullas 
y  pur varios puntos de la Corte, ciertas coplas ó can­
ta -sque sabían de memoria, alegóricas á su que 
riJo Rey , y  casi las mas erári de’ las que le canta­
ron quando en el año 808 vinoS. M.' dcAVánjúez. 
Una de estas noches que," pasaljun en.su inocen­
te diversión , desde la puertá del Sol hacia la car­
rera de san G erónim o,las interceptaron el paso dos 
caballeros al parecer que saüeion de la fonda ó 
fontana de Oro , á donde dicen creen tienen sus 
juntas estos señorones, y  las dixcron ; vaya mucha­
chas I quéreis divertiros en la venida del Rey ? No­
sotros tendremos mucho gusto en que cantéis unas 
coplillas que os daremos. Y  uno de ellos,  que se­
gún las han dicho es amigo de ei Coxo de Málaga, 
las dixo : vaya os regalaremos doce panderos , y  
doce vanderines pintados, en que se pondrán los 
dictados de P'iva Fernando V il-, viva la Religión 
y  la Constitución, y  se os dará á cada una cier­
ta cantidad de dinero para Jo que se os pueda ofre­
cer en semejantes dias. Nosotros llevaremos im 
estandarte con el retrato át Femando VIX^ alum- 

; î‘adocoQ hachas de cera, y  con n'osotrbs irán de es­
colta unos quatro mil hombres,para qúfe"todos vaya­
mos seguros en qualquiera ocnrrencia.Aestas yotras 
semejantes propuestas contestaron incautas por de 
pronto que sí, que estaba bienj y  pasaron á pregun­
tarse respectivamenté sus nombres y  habitaciones 
para visitarse y  acordar todo lo demas convenien­
te ; con cuyo motivo se sabe quiénes son los ta­
les caballeros , con todos sus pelos y  señales pa­
ra quando llegue el caso de que la Nación tenga 
ijue premiar sus importantes servicios.
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Separadas de sus mereces mis buenas vcciuas 

en aqui-lla noche ,  la que interinamente iba hacien­
do de Cabeza , consultó con las demas, y  las dixo: 
Chicas : me paece á mí que en las ofertas de estos 
señorones hay alguna entríga ó trampa contra nues­
tra lealtad, maisíme en lo que icen de ponernos 
escolta , y  algunas cosas que no convienen á núes* 
tra devirsion : lo trataremos con la  N» que está 
mas empuesta que nosotras , y  veremos lo que nos 
dice de too ,  que siempre es nuestra cabeza en es­
tas devirsiones. Con efecto ,  en aquella misma no­
che se incorporó á ellas la N ., que no andaba muy 
distante , y  las dixo : aelantre chicas, que luego ha­
blaremos en nuestras casas: y  concluida la función 
se retiraron , informándola de quanco las había 
ocurrido. V inieron, pues , mis caballeros á visitar­
las con mucho agasajo, sin espetar á que éstas les 
fuesen á dar la razón } y  oidos sobre su embaxada, 
en que no dexacon de ocurrir contestaciones boni­
tas , les dixü la N. por sí y  en nombre de todas, 
^ue lo pensarían, y  se aconstjarian, porque ellas no 
entendían ni sabían eso de la Costitucion , y  demas 
cosas de que las hablaban i pero que hecha esta dili­
gencia le darían el sí, ó el n o , como lo cumplieron, 
mejor entecadas , al día siguiente pasando á casa de 
los señores (que Lis ofrecieron chocolate con mu­
cho empeño), y  diciéadules que les estimaban to ­
das sus ofertas : que ellas no entendían de mas 
Costitucion, ni demas escolta, ni demas naa, que 
cantar y  vitorear á su F¿rtia".do quando viniese ,  sin 
necesitar nengun pr.-mio por ello; que si reco­
gían algún dinero de señoi es conocidos lo emplea- 
tian en panderos y  vaiidei ines, sin mas rétulos ni 
pinturas que viva Fernando , como lo habían 
cado de 244 rs. que las habían dado í y que por sí 
acaso las f^altaba algo habían escotado á duro cada,
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una para hacerlo á su costa : con lo que se despi­
dieron de los dos generosos señores que tantas o í r -  
tas las hicieron  ̂ dándoles lui millón de gracias.

Después de estas conferencias volvieron otro día 
á insistir en su propósito, lastimándose, en apa­
riencia , de la pobreza de mis vecinas, y  que no es­
taban para hacer gastos: que ellos las costearían 
quanto quisieran para recibir al R e y : en cuyo ob­
sequio y  el de ia Constitución las ofrecían dos ó 
tres talegas si hacían lo que las hablan propuestoj 
pero filé todo despreciado por estas insignes Caste­
llanas , del mismo modo que despreciaron las dá­
divas del Rey Pepe, quando por otra parte las ha­
cia é hizo á varias perecer de hambre ; y  del mis­
mo modo que se resistieron constantes á cantarle 
y  vitorearle , por mas ofertas que se las hicieron, 
y  de que conservan el competente certificado j te­
niendo que retirarse los catequistas con tiempo, 
porque si la cosa hubiera durado mas , se les iba 
armando una tormenta peligrosa, á conseqüencia 
de haberse divulgado la negociación en la vecindad, 
y  llamadolas traydoras otras Manolas, porqueda­
ban oidos á picaros, y  trataban de perder la honra 
que con tanta gloria habían adquirido y  conservado.

Alerta Madrileños y  buenos Españoles que lo 
que ha ocurrido en este barrio , eso mismo ó mas 
estará sucediendo en todos. El que tiene buena cau­
sa no busca medios indecentes para hacerla valer. 
El que obra con rectitud , ni exige premios , ni 
teme castigos. Los picaros son los que intrigan 
no los hombres de bien. G uardaos, pues, y  preve­
niros contra las asechanzas de los enemigos , que 
no son pocos , para que jamás se diga lo que jamás 
se ha dicho de los M adrileños, ni dexe de hacerse 
lo que hacerse debe por ¡a Religión, la Patria, y  
el Rey. B. L. M. de V. señor Procurador , su afecto 
seguro servidor. =  E l Metravilhro. = P .  Q. G.
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Adicción al articulo comunicado en el Voocurador Ge- 

mral del 13 ¿e A bril de

Señor Procurador general : =  M uy señor m ío: 
en el artículo comunicado con que V. comenzaba 
su papel de ayer, he visto con gusto juiciosamen­
te rebatida la agria censura que en la sesión del 
31 de Marzo dio el señor Diputado Bernabeu á la 
proposición hecha en el Congreso dos días antes 
por el señor Obispo de Pamplona en favor délos 
Obispos y  Regulares separados de sus Diócesis y  
conventos. Pero como interesado en el honor de 
unos y  otros , confesaré á V. ingenuamente que no 
me gustó la expresión indulto que pone en boca del 
señor Bernabeu , y  usa sin desaprobarla el autor del 
comunicado. Estas expresiones indulto, indulgencia  ̂
perdón S e .  suponen delito , y  necesidad de relaxar 
en algo los ápices de rigurosa ju sticia , en cu­
yo  caso ni el señor Obispo de Pamplona , ni otros 
muchos creerán seguramente que se hallen los res­
petables Prelados y  Sacerdotes de quienes se habla. 
V . ciertamente no usó de estos términos al anun­
ciarnos en su número de primero del corriente la 
proposición de dicho señor Obispo: y  estoy igual­
mente muy seguro de que tampoco éste habia em­
pleado semejantes expresiones en el discurso que 
con mucha complacencia mía le oí pronunciar so­
bre el asunto: bien léjos de eso pidió que se les res­
tableciese en sus destinos con el honor que Ies es debido; 
lo que de ningún modo anuncia la restitución de 
unos criminales. Poco tendrían que agradecerle los 
interesados, si para proponer alas Cortes su resta­
blecimiento les cargara con la nota de delinqüentes.

No , señor Procurador, no se trata aquí de 
contravandistas, desertores ni malhechores, que n e­
cesiten ser indultados ds una pena impuesta legal- 
meme. V . lo sabe bien : y  el misaio autor del co»
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niunicado d'.Tnu '̂ítra qua ni hubo procedo , ni sen­
tencia , ni cosa que huela á orden critiunal. T ra ­
tase de restituir sa  l i bertadsus  iglesias y  sus ha­
beres á los verdaderos pastores y dueños de ellos: 
tratase de restablecer en sus derechos á unos ciu­
dadanos muy dignos del aprecio público: tratase 
de apartar de los ojos del católico pueblo español 
un espectáculo tan propio para afligirle y  lastimarla 
en lo mas vivo  : y  se trató de esto, muy opor­
tunamente, á lo que yo cutiendo, en la ocasión 
plau^ble en que se uos anunció la noticia cierta del 
feliz arribo del m onarca, por dos razones que sin 
dudu tuvo presentes el señor autor de la propo­
sición ,  y  que convencen su oportunidad. La pri- 
mera , porque entre tod:is las Jemostracibnes coa 
que podían expresar las Cortes su júbilo por tan 
fausta noticia, ninguna mas propia que Li propues­
ta pata dar gracias al cielo y  .satisfacer al tierno y  
religioso corazón del monarca. La segunda , por­
que este seria el medio de reponer las cosas en el 
orden sin que padeciese el decoro de'nadie.

Si el señor Obispo de Pampioiia se hubiese ha­
llado presente en la sesión en que el señor Bernabeu 
impugnó su propuesta, no dudo que hubiera ex­
puesto con mas extensión los sólidos fundamentos 
que le asistían : y  se veria entpuces aun mejor que 
lo que había solicitado no-era induli-Q. , ni  
misericordia ; expresiones que me disonaron en el 
señor L. A. ,  con quien por lo flemas estoy muy 
de acuerdo en lo substancial de su comunicado, y  
de quien espero no llevará á n u l esta pequeña adic­
ción al mismo, como fle V.que tenga la bondad de in- 
sernrla quanto ántes pueda hacerlq.lúgar en su apre­
ciable periódico. Con ello obligará V. mas y  mas 
la gratitud de su apasionado servidor Q. B. S. M.
=  5 . G. Madrid i q d e  Abril de 1814.
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S e s i m  d e l  17. r r  Leída el acta del día an terior, el se- 

»*r secretario dió cuenta de un parte del Gefc Político de 
Aragón , con fecha del 14 del cocriente desde Darodí en xjue coaiuBÍca al Gobierno , que S. M. el señor Dotí 
Fernando VIL había llegado á aquella ciudad , y el vecin­
dario y habitantes habiaii mostrado el mas vivo júbilo y 
alegría en su recibimiento : que seguía S. M ., y «1 serení­
simo señor Infante don Cárlos sin novedad en su importante sa- luáj y  en disposición de continuar su viage al dia siguiente. El 
señor Presidente respondió en nombre de las Cortes según 
estilo. =  Se leyó por el señor secretario Ostolaaa una repre­
sentación .ditigida al Gobierno por el Intendente de Sevilla, 
en la que expone los gravísimos inconvenientes que se ha­
llan en poner en execucion el Decreto dado por las Cortes, con respecto á la libertad de comercio en el ramo de taba- cos , y abandono de aquel establecimiento ^  se mandó que 
pasase á la comisión de Hacienda. El señor Quartero hiao 
Fesente al Congreso, que esta disposición se entendiese sm perjuicio_ de llevar á efecto las resoluciones de ias Cor­
tes. =  El señor Gil, que tal .era el curso ordinario dese­mejantes negocios , y que por lo mismo creía ser impor­
tuno el que se consumiese m.as tiemoo en esto. =  El señor Canga hho leer la fecha del Decreto , y pidió la respoií- 
sabihdad del Ministro de Hacienda, en el caso de que no se mibiese hecho saber en el tiempo que m anda'la Cons­
titución j y sobre este mismo asunto hizo dicho señor una indicacieii, que se mandó por las Cortes -pasar á la comí- 
sion^ de .Legislación. =  El señor Ostolaza leyó un informe de 
Ja CouMsion , sobre la división de partidos; =  El- señor Abe­lla expuso al Congreso, que en el artículo la i  de la Cons^ 
iitucion, edición de Cádiz, se hallaba la errata ::: de por o:ro> debiendo decir pura o ir á . = £ ls e ñ o r  Mares hizo la 
indicación sobre que se nombrase una Comisión áfin  de que 
consultando las ediciones con el original se anotasen las er» ratas para enmendarlas. ~  El señor Martínez de la Rosa, 
leyó el proyecto de ley sobre el plan de estudios que de­
be segairee en todos los dominios espartóles etilo sucesivo. La Coinision que le ha presentado confiesa, que este pian 
es el trabajo de una reunión de sabios , y  que la Comi­
sión no ha hecho m asque unas leves variaciones: prin.ipia -íxpoQícndo las grandes utiiidade» que deben resultar á la Na-
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cion , de que la ilustración pdblica sea uniforme en to­
das l^ s  escudas. Vor este piau que hace mucho honor al señor Dipuiado Varpas Ponce , su amor, debe haber una 
universidad en cada una de las Capitales de Provincia: 
en ellas se deben estudia? las matemáticas, las bellas letras, la  lógica, la moral, física y dibuxo. Ademas de estas uni­
versidades, que pueden llamarse provinciales, habrá otras 
nueve en todo el reyno , en las quales se estudiará la /J -  
risprudeucla , teología, derecho canónico , y las lenguas heo.-ea y griega. 1.a cirujia y medicina se explicarán en 
cinco universidades 6 colegios , distiibuidos, para conve­
niencia y proporción de los alumnos que se dediquen á 
es.as facultades , por toda la extensión de las provincias. Habrá una universidad matriz , que deberá estar en Madrid: 
tendrán en ella su residencia los profesores de mayor cré­dito , y serán los Jueces que presidan las oposicioues , y den 
los títulos de las Cátedras vacantes de las üniversiaades del Reyno á los mas beneméritos , según el órden riguro­
so de Censura. Se establecerá también en esta Capital una Academia compuesta de 4.H individuos. =  Se aprobó la in­
dicación de que se imprimiese y distribuyese á los señores 
Diputados para discutirse al octavo día. =  El señor AbelU 
propuso la idea de que se borrase de la cabeza de los Decretos dados por la Regencia, por a u s e n c ia  y  c a u i h i d a d  de 
F e r n a n d o  V i l ,  por estar ya nuestro diSeado monarca libre y entre nosotros. =  El señor Canga hizo leer el Decteto del e 
de Febrero 5 y visto este acuerdo del Congreso , concluyó 
diciendo, que Fernando V il no era libre basca que estuviese en medio dcl Congreso.=tE1 señor Presidente , citando al 
Congreso para extraordidaria en esta noche, levantó la 
sesión.

A N U N C I O .
El párroco vindicado ó sea consecuencias necesarias de la mudanza de los curas á sus antiguos curatos que ob­

tuvieron últimamente del gobierno legitimo > con arreglo á lo dispuesto por el supremo tribunal de las Cortes en s i  de 
Setiembre y i t  de Agosto de iS iz , y dado á luz por el Doce. Don Narciso Español , cura propio de Carranque. Se 
hallará en las librerías dePerez yDávila, calle de Carretas,

iMFftfNTA i3fi ca vila ; caUe de Barrianuevo.
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